
              

 
 
 

 
 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS  
 

PROYECTO DE CÁNONES 2027 
 

CERTIFICACIÓN SOBRE EL SISTEMA DE COSTEO 

 
 
 

La suscrita María Fernanda Chavarría Molina, número de cédula 1-1374-0080, 

mayor, casada una vez, vecina de Cartago, actualmente Directora a.i de Finanzas, 

designada según el Reglamento Interno de Organización y Funciones de la 

ARESEP y su Órgano Desconcentrado (RIOF) como responsable del proceso de 

formulación del Proyecto de Cánones 2027 de la ARESEP, certifico con 

conocimiento de las responsabilidades penales, civiles y administrativas que me 

sean atribuibles al certificar información no veraz, que el Proyecto de Cánones 2027 

de la ARESEP sometido para aprobación por parte de la Contraloría General de la 

República, fue calculado con sustento en un sistema de costeo que permite 

identificar el costo de cada actividad regulada. 

 
 
 
 
 

Se extiende la presente en Guachipelín, 
Escazú al ser las 9:00 horas del 13 de abril 
del año dos mil veintiséis. Esta certificación 
está exenta de timbres de conformidad con 
el artículo N°273 del Código Fiscal. ---------
ÚLTIMA LINEA--------- 
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